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        JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 
 

                          Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE GUSTAVO GOMEZ VALENCIA  

DEMANDADO OMAR DARIO MARTINEZ ARIAS  

RAD. NRO 05001 31 05 024 2023 00100 00 

INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO.   

 

 

En el trámite de la referencia el 16 de junio de 2023, COLPENSIONES remitió respuesta a 

oficio N° 497 del 14 de abril de 2023, relativo a la medida cautelar decretada en auto del 27 

de marzo de 2023; motivo por el cual se pone en conocimiento de la parte demandante 

06RespuestaRequerimientoColpensiones.pdf 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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